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COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77

Resolución General 8/2024

Villa Carlos Paz, 26/06/2024

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que a través de las Disposiciones de Presidencia N° 5/2024, de fecha 14 de junio de 2024, y N° 6/2024, de fecha

18 de junio de 2024, se dispuso (en razón de verificarse inconvenientes técnicos para el uso del Sistema

SIFEREWEB) tener por realizadas en término las presentaciones de las declaraciones juradas y pagos del anticipo

5/2024, cuyo vencimiento operaron los días 14, 18, 19 y 21 de junio del corriente, correspondiente al Impuesto

sobre los Ingresos Brutos-Convenio Multilateral (SIFERE), hasta el día 24 de junio del corriente año.

Por ello,

LA COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18/8/77

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ratifíquese las Disposiciones de Presidencia de la Comisión Arbitral Nº 5/2024 y 6/2024, que se

anexan y forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, notifíquese a las jurisdicciones

adheridas y archívese.

Fernando Mauricio Biale - Luis María Capellano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 05/07/2024 N° 43228/24 v. 05/07/2024

Fecha de publicación 05/07/2024


